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EN LA 11 ASAMBLEA GENERAL DE LA FEDERACION DE MUNICIPIOS DE 
CASTI LLA-LA MANCHA 

RAMON FERNANDEZ ESPINOSA, 
ELEGIDO PRESIDENTE DE LA 
FEDERACION 

El pasado 26 de Sep
tiembre tuvo lugar en Alba
ce te la II ASAMBLEA DE 
LA FEDERACION DE 
MUNICIPIOS Y PROVIN
CIAS DE CASTILLA-LA 
MANCHA, en la que se 
eligieron a los nuevos miem
bros del Consejo de la 
Federación y del Comité 
Ejecutivo, un total de 25 
en el primero de los órganos 
de gobierno citado, y de 9 
en el segundo. Asimismo se 
designó al nuevo Presidente 
de este ente municipalista, 
designación que recayó en 
RAMON FERNANDEZ ES
PINOSA, Alcalde de nuestra 
ciudad. 

Mucho se ha hablado y 
escrito recientemente sobre 
la Federación, sin embargo 
es posible que esta institu
ción sea aún una desconoci
da para un importante nú
mero de ciudadanos; y para 
compender lo que es la Fe
deración es necesario prime
ramente comprender la im
portancia del municipio. 

Desde antaño el munici
pio ha desempeñado un pa
pel definitivo en la dinámica 
y evolución histórica, es un 
hecho constatado y admiti
do que los momentos de 
mayor esplendor de las so
ciedades occidentales han 
coincidido siempre con 
etapas de dinamismo y flo
recimiento municipal. Los 
entes locales, pues, son pie
zas claves de desarrollo. 

Estas apreciaciones co
bran aún más importancia 
en el seno de una sociedad 
democrática como la nuestra, 
d'otada de una organización 
territorial que se estructura 
en municipios, provincias y 
comunidades autónomas a 
las que se garantizan la 
autonom ía en la gestión de 
sus intereses. Municipalismo 
y democracia conforman un 
binomio de redprocas y 
mutuas actuaciones, pues 
la consolidación y afianza
miento de cada uno de estos 
elementos asegura su propia 
profundización. 

Con estas firmes convic
ciones se inicia años atras 
un proceso de articulación 
local que tuvo como primer 
exponente la constitución 
de la Federación Española 
de Municipios y Provincias, 
y que más tarde cristalizaría 
en la creación de las Federa
ciones en el marco de las 
Comunidades Autonómas. 
Nació as ( en 1984 la Fede
ración de Municipios y 
Prov incias de Casti Ila-La 
Mancha merced a la voca
ción municipalista y al es
fuerzo de un buen número 
de responsables de Corpora
ciones Locales y de la pro
pia Junta de Comunidades. 
A lo largo de estos añ os la 
entidad ha dado los prime
ros, aunque seguros pasos, 
en el proceso de vertebra
ción del movimiento muni
cipalista en Castilla - La 
Mancha, estando integrados 
en ella un total de 570 mu
nicipios y las 5 Diputacio
nes de nuestra Comunidad. 

Pasa a Pág. 6 

EJEMPLAR GRATUITO - Número 21 - Noviembre/S7 

FIRMADO EL CONVENIO CON TELEFONICA 

092: UN NUMERO PARA 
LAPOLICIA 'LOCAL 

Un nuevo paso se ha dado hacia la seguridad ciuda
dana de los habitantes de Puertollano, Solana del Pino y 
Mestanza, gracias al convenio suscrito el día 8 de Octu
bre, entre el Alcalde, Ramón Fernández Espinosa, y el 
Director Provincial de Telefónica, Francisco González 
Arroyo. 

El teléfono de la seguri
dad, el 092, que contará 
con una centralita en las 
dependencias de la Polida 
Municipal, entrará en fu 1)

c ionam iento prox imamente. 
El 092, número utilizado 
por la Polida Loc?1 de los 
municipios de cierta enver
gadura, facilitará a los usua
rios, por su marcación redu
cida, un contacto más rápi
do y eficaz en casos de 
emergencia. 

De esta manera, se pon
drá en marcha en nuestra 
ciudad este servicio, consi
derado como muy conve
niente para la protección y 
ayuda a los ciudadanos. Con 
frecuencia muchos ciudada
nos cuando se encuentran 
en una situación de peligró 
(incendio, robo, etc,) a la 
hora de llamar por teléfono 
recurren a la gu ía o alguna 
agenda para poder localizar 
el número de la Polida Mu
nicipal, con la consiguiente 
pérdida de tiempo, en oca
siones preciso, para atajar la 
emergencia. Por ello se im
pon(a la necesidad de sim
plificar este proceso, con la 
instalación de un número 
fáci I de recordar y, que en 
un momento determinado, 
sirviera para recoger este 
tipo de emergencias. 

Con la instalación de 
este servicio telefónico se 
cumple una antigua, pero 
constante preocupación del 
Ayuntamiento: "reforzar la 
tranquilidad dvica de la 
población" -como manifes
tó el Alcalde, Ramón Fer
nández Espinosa, al término 
de la firma del contrato. 
Como se recordará, en el 
año 1981 se planteó el acer
cam iento de los conceptos 
de seguridad, servicio yefi
cacia a los ciudadanos con 
un número fácil de marcar y 
memorizable. 

El coste del teléfono 
092 asciende a 1.200.000 
pesetas, de las cuales el 
Ayu ntam iento ha aportado 
más de 400.000, corriendo 
el mantenimiento a su car
go. Sin embargo, no es tan 
importante la cantidad 
aportada como la rapidez 
con que un ciudadano 
puede ponerse en contacto 
con la Polida Municipal, 
quien a su vez, puede conec
tar con el resto de las fuer
zas de seguridad del Estado 
(si la urger:lcia o la impor
tancia de la llamada así lo 
requiere) y con el servicio 
de extinción de incendios 
y salvamento, Emergencia 
Ciudad Real (006). 

MiJs información en PiJg. 5 

El Presidente de la Diputa- Cien días de Gobierno. 
ción visita Puertollano. 

V III Semana de la Historia. 
Jornada de encuentro en 
Protección Civil. REPSOL: Un nuevo Grupo. 
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DIFUSION GRATUITA 

Recientemente ha sido aprobada por el 
Ayuntamiento Pleno la modificación de las 
Ordenanzas Fiscales, que comprende, salvo 
en el caso del Impuesto Municipal de Radica
ción todo el grueso de las tasas municipales, 
tales como. la ae basura, alcantarillado, agua, 
instalaciones deportivas, cementerio, Escuela 
de Danza, etc. Sin duda tct os estos conceptos 
nos resultan familiares a todos nosotros 
como ciudadanos por cuanto todos los años 
hemos de pagar algunos de ellos, pero segura
mente pocos conocen que es realmente una 
tasa y cual es la finalidad de los ingresos que 
por ese concepto reciben las arcas municipales. 

Tasa es la cantidad que se abona por la 
prestación de un servicio por parte de la Ad
ministración , en este caso el Ayuntamiento, 
de modo que lo recaudado en concepto de la 
tasa de basura, por ejemplo, se destina a sufra
gar los costes de ese servicio, debiendo tender 
a la autofinanciación de todos y cada uno de 
ellos. En definitiva la situación ideal y más 
justa a la que ha de llegarse es a la de que los 
gastos generados por cada servicio sean cubier
tos con los ingresos procedentes de su corres
pondiente tasa, en el caso contrario el servicio 
es deficitario y ser/a preciso detraer fondos de 
otras partidas del presupuesto municipal para 

edicto . 
DON RAMON FERNANDEZ ESPINOSA, ALCALDE
PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
PUERTOLLANO (CIUDAD REAL) . 

HACE SABER: Que según lo acordado en las sesio
nes celebradas por la Comisión Municipal de Gobierno 
de fechas 22 de Jul io y 19 de Agosto del año en curso, 
de conformidad con la legislación vigente, la cobranza 
del SEGUNDO SEMESTRE DEL IMPUESTO SOBRE 
RECOGIDA DOMICILIARIA DE BASURAS, IMPUES
TO MUNICIPAL DE RADICACION Y PADRON DE 
U RBANA, que incluye los conceptos de canales, alcan
tarillado, entrada de carruajes y vados, se llevará a cabo 
en las oficinas ,de Recaudación instaladas en el ed ific io 
de este Ayuntamiento, planta primera de 16 a 19 horas, 
de lunes a viernes, durante los d las hábiles comprendidos 
entré el 16 de Septiembre y el 16 de Noviembre del 
corriente año, ambos inclusive . 

Transcurrido el indicado plazo, los contribuyentes 
que no hubieren satisfecho sus recibos, incurrirán auto
máticamente en el apremio del 20 por 100. 

ASimismo, se recuerda a los contribuyentes que 
pueden hacer uso de la domiciliación de pago, mediante 
Entidades Bancarias, Cajas de Ahorros Confederadas, 
Caja Postal de Ahorros o Cooperativas de Crédito califi
cadas. 

su fragarias, lo cual supondrfa una. cIar/sima 
merma de la capacidad in versara del Ayunta
miento, pues un dinero que podr/a destinarse 
a mejorar la infraestructura básica en barria
das, los servicios sociales de nuestra ciudad, 
etc., habrfa ,de ser dinjido a enjugar el deficit 
de los servicios. ' 

As/ pues a la hora de analizar la modifica
ción de tasas hay que partir por un lado de 
su propio concepto y diferenciarlo del im
puesto, que tiene un carácter redistributivo de 
la ren.ta del que carece la tasa por otro tam
bién incorporar el dato de las inversiones reali
zadas para la mejora de los servicios prestados, 
cabe recordar a titulo de ejemplo las introdu
cidas para la limpieza viaria y recogida de 
basura; y además tener en cuenta el déficit 
registrado, pues será este el que, en virtud del 
principio que antes enunciabamos de la auto
financiación, marque la necesidad del incre
mento. 

¿Qué subida real representa la modifica
ción habida y aprobada el pasado 29 de Octu
bre? Para contestar esta pregunta diferencie
mos primeramente las tasas de servicios bási
cos que todos utilizamos tales como la Basura, 
el Alcantarillado y el Agua del resto que 
corresponde a servicios prestados en ocasiones 
puntuales, o en función de los intereses del 
usuario, en definitiva que sólo afetan a un 
determinado sector del conjunto de la pobla
ción. Pues bien en el pricnero de los casos enu
merado.s, la subida anual será de 489,6 pesetas 
al año, que se desglosan de la siguiente manera: 
-Basura.-200 Pesetas/año, -Alcantarillado.-
27,6 Pesetas/año; -Agua.-262 Pesetas/año. 
En conjunto el total de lo que nuestro Ayun
tamien to recaudará por tasas en el próximo 
año 88 experimen tará una subida del 5 % , 

en relación al año en curso, y globalmente 
considerados los ingresos municipales proce
dentes de tasas suponen un 22 o / 0 de aquellos. 

Podemos afirmar, pues, que en Puertolla
no estamos asistiendo a un proceso de mejora, 
modernización y racionalización de los Servi
cios que presta el Ayuntamiento, y que a la 
luz del mismo ha de interpretarse también /a 
conveniente y necesaria tarea de saenamiento 
económico de ellos. 

A partir del próximo número, el Boletl'n Puertollano 
va a cambiar su sistema de distribución . 

Cualquier persona que lo desee puede recibir el 
Boletín Munic ipal en su domicilio. Sólo se requiere 
rellenar esta hoja de suscr ipción al Gabinete de Prensa 
del Ayuntamiento, o bien realizar su suscripción llaman
do al Teléfono : 42 15 OO. 

Con este procedimiento se conseguirá que todas 
aquellas personas o Asociaciones que estén interesadas 
en el periódico, lo reciban puntualmente. 

Apellidos .. ....... _ .. ...... .. .. .. . . . .. .. . .. . . 

Nombre . .. .. . .. . ...... . . . .. .. ..... . .. . . . . .. . 

Profesión . ... .. .. . ... . ... . ... . ... . ... .. .. .. . . 

Calle . .. .... . .. . . .. . ... . ... . .... . Núm .. .... . 

Población 

Provincia 

N.O de ejemplares que desea se le envíen 

LA SUSCRIPCION ES GRATUITA 

Rogamos a aquellas personas interesadas en recibir el 
periódico, rellenen y envíen, cuanto antes, esta hoja de 
suscri pción. 

PUERTOLLANO - 2 

PREGUN
TESELO 

AL 

ALCALDE 

El contacto di recto que 
nuestros ciudadanos buscan 
con sus representantes mu
nicipales y que el Ayunta
miento desea, puede reali
zarse, también, a través de 
esta sección " Pregúnteselo 
al Alcalde" . 

Esta sección está abierta 
a las informaciones, suge
rencias, op in iones y cr ít icas 
de los ciudadanos de Puer
tollano. A pesar de que se 
ha insistido en que los habi
tantes de nuestra ciudad 
deben hacer uso de su dere- , 
cho a exponer todo tipo de 
preguntas, dudas, quejas o 
sugerencias que crean opor
tunas en esta sección, han 
sido escasas las cartas recibi
das. 

Estamos convencidos de 
que son muchas las personas 
que alguna vez han estado 
tentadas a hacerlo, pero por 
timidez o desidia no lo han 
hecho. 

La participac ión y cola
boración ciudadana es im
prescindible si queremos 
que en nuestra ciudad se de
fiendan los intereses que 
afectan a todos . Los proble
mas que los ciudadanos de 
Puertollano tienen influyen 
en la comunidad y el Ayun
tamiento no sólo quiere 
conocerlos por "propia voz" 
sino solventarlos en la me
dida que sea posible . 

Serán publicadas todas 
aquellas cartas que, por su 
interés, sean una aportación 
al conocimiento y mejor so
lución de los problemas 
colectivos de Puertollano. 
Todas las ca rtas tendrán 
cumplida respuesta . 

Rogamos a nuestros co
mu nicantes que no sobrepa
sen la extensión de un folio, 
con el f in de poder publicar 
el mayor número posible de 
cartas . Escriba a BOLETIN 
PUERTOLLANO. Gabinete 
de Prensa. Plaza Constitu
ción, 1. Ayuntamiento . 
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ACUERDO PLENARIO 

SOBRE EL SERVICIO 

DE TRANSPORTE 

PUBLICO URBANO 

En la sesión que el Pleno 
ce lebraba el pasado 10 de 
Septiembre, la Corporac ió n 
acordó separar el Servicio 
de Transporte Público U r
bano de uso general y el de 
uso especia l, al consi derar 
q ue en el A y untam iento 
de Puerto l la no debe prestar
se u nicamente el servicio de 
uso general , servicio que la 
legislación vigente señ ala 
obli gatoriamente como de 
su competencia. La decisi ón 
f ue adoptada con los votos 
a f avor del Grupo Socia li sta, 
los de l Grupo de Alianza 
Popu lar y del CDS. Para ello 
se acordó, . también, dejar 
sin efecto el acuerdo plena
r io de 19 de Jun io del año 
pasado por el que se apro bó 
el expediente de· concesión 
del servrcio en régimen de 
exclusividad dentro del 
casco urbano. 

Estas medidas fu eron 
adoptadas previa declara
ción de urgencia, después de 
un intenso debate de más de 
5 horas, en el que los conce
jales que hab ían estado 
estudiando el t ema, ofrecie
ron u na exhaust iva informa
ción sobre la situación de l 
servicio del transporte en 
Puertollano, y sobre las 
negociaciones que durante 
todo el verano habían enta
blado con las diferentes par
tes en conflicto. Antes de 
comenzar el debate todos 
los grupos de la oposición 
manifestaron su disconfor
midad con la declaración de 
urgencia del asunto. 

Las otras propuestas 
que el acuerdo incluia fue
ron : solicitar a la Junta de 
Comunidades el sobresei
miento del expediente sobre 
el pliego de condiciones de 
la concesión y la redacción 
de un nuevo pliego adapta
do a la legislación vigente. 
El Pleno facultó, además al 
Presidente de la Ponencia de 
Régimen Interior y al Con 
cejal de Tráf ico, para que 
soliciten el asesoramiento 
de un gabinete jurídico. El 
Grupo Socialista presentó, 
al final ; una nueva propues
ta para llevar. a cabo las ges-

tiones necesarias de cara a la 
p rest ación del servici o de 
transporte de uso general 
hast a que se elabore un 
nuevo pliego de condiciones. 

Estas se is propuest as, 
fu ero n aprobadas con los 
votos a favor de los Grupos 
Socialista, Alianza Popular 
y CDS. Est e último se abs
tuvo en las pro puest as que 
afectaban a acuerdos adop
tados por la Corporación 
anterio r. El grupo comunis
ta se opuso a todas ellas, a 
excepción de la última en la 
que se abstuvo. 

Antes de tratar el tema 
del SUA en el Pleno, la Cor
poración hab I'a dado cuenta 
de un orden del día con 
temas de t rámite, aprobados 
casi todos ellos por unani
midad . 

Ent re estos asuntos ha
bría que destacar la aproba- . 
ción del Proyecto de limpie
za y acond ici onam iento de 
la Dehesa Boyal para cuya 
ejecuclon Se solicitará ' Ia 
subvención del I NEM. 

El Pleno aprobó, tam
b ién, la enajenación a la 
empresa SEPES de los terre
nos sobrantes de la amplia
clan del cementerio, aSI' 
co.mo las alegaciones al 
Proyecto Básico del tramo 
Ciudad Real-Brazatortas del 
nuevo acceso ferroviario a 
Andalucia. 

Otros temas tratados y 
aprobados fueron las con
tribuciones especiales de las 
calles ,María Isabel y dieci
seis más; el cuarto expedien
te de modificación de crédi
tos al presupuesto; y las 
bases que regirán la oposi
ción para proveer al Ayunta
miento de un programador 
de ordenadores. Estas bases 
fueron cuestionadas por el 
representante del Grupo 
Municipal de Izquierda 
Unida, quien, a su vez; pre
sentó una serie de propues
tas sobre los requisitos de 
los candidatos y las pruebas 
de la oposición . 

Tras un turno de debate, 
las propuestas no fueron 
aceptadas. 

EL AYUNTAMIENTO 
CONTRATARA 

'PUERTOLLANO - 3 

POR ADJUDICACION DIRECTA 
LAS OBRAS DEL MATADERO 

El 5 de Octubre, !a Corporación Municipal, reunida 
en sesión de pleno extraordinario, acordaba dejar desier
to el Concurso de Elaboración del proyecto y ejecución 
del Matadero comarcal, y la contratación directa de 
esta obras. En la sesión se aprobaron también los otros 
tres puntos que componían el orden del día. 

An tes de aprobar el bo
rrador del acta de la sesión, 
celebrada el pasado 10 de 
Septiembre, Gabr iel Roda
do. portavoz de AP pidió 
la rectificación de uno de 
los párrafos por considerar 
que no hab¡'a recogido con 
exact itud las manifestacio
nes que en esa sesión hab¡'a 
realizado . 

Hecha esta salvedad, el 
Pleno abordó el concurso de 
adjudicación de la obras de 
construcción de matadero 
comarcal. Sobre este con
curso, al que se presentaron 
4 empresas, los técnicos mu
nicipales habían elaborado 
un informe en el que se pro
pon ía dejarlo desierto y rea
lizar una adjudicación direc
ta solicitando a las empresas 
que se ajusten más al pro
yecto. Esta opción, fue ele
gida por los técnicos entre 
otras dos alternativas posi
bles : adjudicarlo a una em-

presa qus posterio rmente 
añadiera adic ionales al pro
yecto o, en segundo término, 
dejarlo desierto y convocar 
un nuevo concu rso con un 
proyecto redactado por el 
Ayuntamiento. La discrimi
nación hacia las otras em
presas que supondría la 
primera opción y la dilación 
de los plazos a cumplir para 
recibir subvenciones, deci
d ieron a los técn icos por 
procedimiento de adjudica
ción directa . 

En el turno de interven
ciones, mientras CDS y AP 
apoyaban esta propuesta 
Izquierda Unida indicó que 
no ex ist í an razones su ficien
tes para dejarlo desierto y 
defendió su adjudicación a 
una de las empresas . 

Florentino López Mon
terno, calificó el proceso de 
largo y confuso y no dió 
como válido el argumento 
de terminación de los plazos 

de las subvenciones. 
Santiago Moreno, porta

voz de Partido Socialista 
aclaró el proceso de la adju
dicación y defendió la pro
puesta de la adjudicación 
directa dado que ninguna de 
las ery¡presas presentadas se 
ajustaba en su totalidad al 
proyecto y er'a el procedi
miento más ágil para no 
perder las subvenciones. 

Esta adjudicación direc
ta entre las empresas que 
i.ncorporen los m Inimos me
jorables, fue aprobad'a con 
los 22 votos favorables del 
PSOE, AP y CDS, mientras 
que los dos concejales de IU 
votaron en contra, 

El siguiente acuerdo 
adoptado por el Pleno fue la 
solicitud de colaboración al 
IN EM para las obras de 
construcción de los acera
dos exteriores del Estadio 
Municipal . La cantidad soli 
citada' al I NEM se estima en 
456.000 pesetas para esta 
obra cuyo coste es de 
1. 700.000 pesetas. 

El Pleno finalizó con la 
adquisición de un inmueble 
en la plaza del Duque para 
la remodelación urban Istica 
de la zona. Y otras más, 
junto al vertedero municipal. 

EL PLENO APRUEBA LA MODIFI
CACION DE LAS ORDENANZAS 
FISCALES 

La modificación de las Ordenanzas Fiscales, Tarifas 
de Agua y Estación de Autobuses, monopolizó la sesión 
del Pleno que la Corporación Municipal celebró el 29 de 
Octubre. En un orden del día que constaba de 15 pun
tos, dos mociones presentadas pQr Izquierda Unida y un 
expediente de modificación de créditos fueron otros de 
los focos que atrajeron al debate. 

La sesión, muy dilatada, 
comenzó con la lectu ra de 
las disposiciones oficiales 
más importantes, de las que 
el Pleno se dió por enterado, 
y se pasó a la aprobación de 
dos expedientes de solicitu
des de colaboración con el 
INEM, al amparo de la 
orden de 21 de Febrero de 
1985. Los dos expedientes 
eran la aprobación del pro
yecto de pavimentación del 
patio del Centro de Educa
ción Especial y la realiza
ción de un estudio socioeco
nómico de la Barriada 630. 
Se aprobaron, también, las 

delegaciones en la Comisión 
de Gobierno en los casos del 
ejercicio de acciones en los 
que el Ayuntamiento es de
mandado y los expedientes 
de colaboración con el 
INEM. 

Se acordó, por unanimi
dad, concertar una Opera
ción de Tesoreria de 50 mi
llones de pesetas hasta el 
31 de Diciembre. De igual 
modo quedó aprobado el 
exped iente de reconoci
m iento de créd itas para el 
ejercicio de 1988 y su inclu
sión en el Presupuesto Mu
nicipal correspondiente, En 

este punto, Félix Carrascosa 
por Izquierda Unida, aun
que de acuerdo con este 
ajuste contable, señaló que 
no le parecia lógico que en 
el gasto del Area de la Juven
tud se diera de baja 1 millón 
de pesetas y se redujeran 
también algunas partidas del 
servicio ~de basuras y Par
ques y Jardines. Por parte 
de Alianza Popular, Julián 
Bueno, dijo que en la reali
zación del presupuesto fal
taba rigor y objetividad y 
apuntó la conveniencia de 
hacer un seguimiento men
sual del Presupuesto. El 
CDS se mostró favorable al 
ajuste porque, dado el mon
tante del presupuesto muni
cipal, es necesario recurrir a 
la modificación' de créditos 
por muy preciso que el pre
supuesto se haya confeccio
nado, 
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APROBADAS LA MODIFICACION DE ORDENANZAS 

FISCALES Y TARIFAS DE AGUA PARA EL PROXIMO AÑO 

Manuel Juliá, que en 
este Pleno hizo las funcio
nes de portavoz del Grupo 
Socialista, señaló que la 
modificación de créditos 
significaba un ajuste menor 
al 10 % del presupuesto, 
lo que indicaba que se habla 
realizado una correcta previ
sión de gastos. 

Se explicó al Pleno que 
el millón de pesetas del 
Area de la Juventud que se 
daba de baja corresponden a 
gastos de fu nci onam iento y 
que la previsión de gasto 
para fin de año era 2.800.000 
pesetas. Respecto al segui
míento mensual del presu
puesto, aludido por AP, 
Manuel Juliá dijo· que una 
modificación de crédito era 
una consecución del segui
miento que se viene reali
zando. En este sentido, el 
Alcalde apuntó que el se
guimiento del gasto es pú
blico y que es legitimo que 
los grupos lo vayan contro
lando en determinados 
momentos. 

El tema más controver
tido de la sesión fué el que 
se referla a la modificación 
de las Ordenanzas Fiscales, 
Tarifas de agua y Estación 
de autobuses. La modificac
ción, de los impuestos sobre 
vehlculos y publicidad se 
aprobaron por unanimidad. 
De la misma forma queda
ron aprobadas las tasas de 
alcantarillado, ballet, cana
lones y vados, y por mayo
ría absoluta, el impuesto de 
radicación, las tasas de ba
sura, cementerio, licencia de 
apertura, matadero, merca
do, instalaciones deportivas, 
mesas y sillas, puestos y ba
rracas, kioskos e industrias 
callejeras. En cuanto a las 
tarifas de agua y Estación 
de autobuses, que merecie
ron . un tratamiento aparte, 
se aprobaron los incremeri
tosdeun14 0/ 0 yun20 0 / o , 

respectivamente, con los 
votos en contra de IU y 
AP en las dos votaciones. 

En el debate previo a las 
votaciones intervino en pri
mer lugar el CDS. Su porta
voz, Aurora Lorido, se ma
nifestó de acuerdo con los 
incrementos propuestos ca
I ificándolos de acertados y 
positivos, a excepción de la 
tasa de basuras, matadero y 
mercado para las que pidió 
una modifi~ación de un 3 % 

Este grupo, durante su in-

tervención, explicó al Pleno 
como, a pesar de considerar 
que el Impuesto de Radica
ción no tiene una valoración 
juridica votaba a favor de la 
subida porque hasta que no 
se ordene el marco juddico 
apropiado, este sistema es 
tranSitorio y adecuado. 

Florentino López Mon
tero, por IU, argumentó en 
contra del incremento en 
aquellas tasas que fueran 
modificadas en un porcen
taje superior al 3 010 , pre
visto en el IPe. Para IU una 
subida superior recortarla el 
poder adquisitivo de los tra
bajadores, recorte al que su 
grupo no estaba dispuesto a 
contribuir. IU proponia una 
subida del 30 / 0 para: im
puesto de radicación, tasa 
de basuras, cementerio, li
cencia de apertura y escue
las deportivas. Los incremen
tos valorados positivamente 
por IU fueron vehículos, al
cantarillado, licencia de 
obras, canales, vados y 
ballet. 

Gabriel Rodado por AP 
calificó de importante el 
aumento de la presión fiscal 
registrando sobre los ciuda
danos en los últimos años, 
no aceptando una subida su
perior al 30 10 . En sus inter
venciones señaló algunas de 
las tasas e impuestos a los 
que su grupo se oponía 
principalmente: radicación 
basuras, licencia de apertura, 
mercado, matadero, escue-

de intervención contestó a 
cada u n o de los argu mentas 
expuestos en contra de in
cremento de las tasas e im
puestos. Para los social istas 
la modificación de las tasas 
ven la dada por la necesidad 
de autofinanciar los servi
cios y sufragar las inversio
nes que, en los últimos años 
se ha realizado para mejo
rarlos. Frente a la utiliza
ción de las Cifras de porcen-

TASAS MODIFICADAS 

SERVICIO 

BASURA 
ALCANTARILLADO 

SWida Aprobada 

5 % 

SUPONE AL AfijO 

200 Ptas. más 
276 .. 3 ° / 0 

NUEVAS TARIFAS DE AGUA 

CUOTA DE MANTEN 1M lENTO 240 Ptas.jTrimestre 

CONSUMO DOMESTICO 

De O a 20 m3 

De 21 a 42 m3 

De 43 a 63 m3 

De más de 64 m 3 

las dflportivas y puestos y 
barracas. El Grupo de AP 
votó favorablemente los 
incrementos en: impuesto 
de veh ículos, publicidad, 
alcantarillado, cementerio, 
licencia de obras, Escuela de 
Danza, canales y vados. 

El Grupo Municipal So
cialista durante los turnos 

26 Ptas .jm3 

43 Ptas.jm 3 

63 Ptas./m 3 

76 Ptas.jm 3 

tajes como apoyo argumen
tal de la oposición, en con
tra de la subida, Manuel 
Juliá especificó que el IPC 
es un módulo que se basa en 
diversos factores y que ha
bria que especificar que 
cantidades representan esos 
porcentajes. En este sentido 
señaló que la subidas pro-

puestas en algunas tasas de , 
uso general no representa
dan al ciudadano el pago de 
cantidades excesivas, citan
do que el 5 o / o de la tasa de 
basuras supondda al ciuda
dano 100 pesetas más al 
semestre. 

MOCIONES DE IU 

Este Grupo Municipal 
presentó al Pleno dos mo
ciones sobre contribuciones 
especiales y participación 
ciudadana. La propuesta 
sobre contri buciones espe
ciales consistla en elaborar 
un baremo que eximiera del 
pago de esta contribución 
para discriminar impositiva
mente a los contribuyentes. 

El CDS no apoyó la mo
ción puesto que, para este 
partido, el titular del in
mueble. adquiria un poten
cial real con el arreglo de 
las calles·. AP mostró sus 
dudas sobre la legalidad de 
esta moción y expresó su 
negativa a la discrim~nación 
tributaria para el nivel de 
renta, aunque era partidario 
de que el grado de permisi
vidad y los plazos para abo
nar el impuesto se acomoden 
al nivel de renta. 

El Concejal Fernández 
Pacheco por el PSOE, alu
dió a que el impuesto grava 

la plusvalia generada y que, 
además, el porcentaje de 
reparto por el arreglo de 
calles, entre vecinos y 
Ayuntamiento, es obligado 
por la ley. Concluyó su 
argumentación señalando 
que en la práctica, los ciuda
danos que no pueden pagar 
agotan el plazo establecido 
de 5 años y si demuestran 
que no lo pueden abonar el 
impuesto, se declara como 
acto fallido. 

La moción que IU no 
fue aprobada, al votar en 
contra CDS, AP y PSOE. 

La otra moción que I U 
presentaba era sobre parti
cipación ciudadana. En ella 
proponia establecer el 
acuerdo plenario para que 
se desarrollara la participa
ción elaborando una carta 
municipal . Todos los grupos 
se mostraron a favor de la 
participación ciudadana 
pero votaron en contra de la 
moción porque considera
ron que era un tema que 
exigia un estudio detallado 
y un plazo para concretar el 
modo de articularla. 

OTROS ACUERDOS 

El Pleno acordó, por 
unanimidad aprobar una 
propuesta de la Alcaldia en 
la que solicitaba a la Junta 
de Comunidades la cons
trucción de un Centro So
cial Polivalente en el Villar, 
dado la carencia total que 
hay en este núcleo de insta
laciones que puedan ser uti
lizadas por sus vecinos 
como lugar de encuentro y 
de convivencia. 

Por unanimidad, tam
bién, se acordó la adquisi
ción del inmueble de la calle 
Pizarra número 9. 

Dos fueron los temas de 
urgencia abordados por el 
Pleno. El primero fue la de
signación con el nombre de 
Mariano José de Larra, de la 
calle perpéndicular que 
existe a la Carretera de AI
modóvar y Gustavo Adolfo 
Bécquer y, además, el cam
bio de nombre de la calle 
Once de Noviembre que se 
denominará Joan Miró. 

El último acuerdo fue 
la aprobación de los Proyec
tos técnicos de alumbrado 
público en las Barriadas Fra
ternidad, Santa Ana y San 
Antonio . 

----~---------------------=-
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II ASAMBLEA GENERAL DE LA FMPC-M 

SE ABRE UNA NUEVA 
ETAPA 

Tras la II Asamblea de 
la Federación la institución 
emprende -en palabras de 
su Presidente- una etapa 
que se afrontará con decidi
da ilusión y esperanza en el 
proyecto de consolidar e 
incrementar las cotas de 
autonom ía local. enten
diendo a la Federación 
como una agrupación de 
municipios y provincias. y 
no como un órgano de 
debate poi ítico. El proyecto 
de la Federación es joven. 
aún por madurar. lo que sin 
duda aumenta su interés. 
por cuanto entraña un claro 
reto para los Alcaldes y Pre
sidentes de Diputaciones 
que tienen en sus manos la 
posiblidad de materializarlo 
y arraigarlo. En este sentido 
es necesario que la voz de 
las Corporaciones sea unl'So
na y que las acciones no se 
pierdan en la dispersión. 
sino que cobren fuerza en la 
unión y la acción conjunta. 
para de este modo elevar la 
eficacia de la gestión en la 
defensa de los intereses que 
nos son comunes. 

A la luz de esta ideas 
Ramón Fernández Espinosa 
señala que un objetivo se 
erige como protagonista y 
se dibuja como prioritario. 
y es el de dar a conocer la 
Federación. el de abrirla a 
todas las Corporaciones Lo
cales desde Diputaciones 
hasta el más pequeño de los 
Ayuntam ientos. ofreciéndo
la como instrumento a "uti
lizar". en el sentido más 
amplio y rico de la palabra. 
en la labor y quehacer coti
dian'os de los responsables 
de entes locales. Para ello es 
obligado diseñar distintos 
métodos de trabajo. rom
piendo y eliminando la uni
formidad. que a lo largo 
sólo puede producir el an
quilosamiento y la asfixia. 
hay que conseguir que cada 
uno tenga. desde su especi
ficidad. un sitio en esta 
entidad municipalista . 

Esta tarea recien asumi
da por el nuevo equipo de 
la Federación se abordará 
desde una actitud de diálo
go con todas las institucio
nes y la propia Junta de Co
munidades. por entender 
que ello incrementará el 
éxito del trabajo de la enti
dad supramunicipal. y dará 
mayor fuerza a las propues
tas planteadas. El municipa
lismo -afirma el Presidente 

de la FMPC-M- ha de abrir
se camino con su propia 
credibilidad. y ha de contar 
con el apoyo del Estado. de 
la autonomía. de las Diputa
ciones .... sabiendo orientar 
su futuro con una perspec
tiva será y realista. siendo 
capaces en todo momento 
de ofrecer alternativas sóli
das. 

En este sentido RA
MON FERNANDEZ ESPI
NOSA ha mantenido ya en
trevistas con el Presidente 
de la Junta de Comunidades 
en la que JOSE BONO. ex
presó su total apoyo a la 
Federación. así como con 
los consejeros de Presiden
cia. Econom ía y Hacienda y 
Cultura . De estos encuen
tros cabe destacar que en el 
que tuvo lugar con Alejan
dro Alonso. titular de Presi
dencia. se acordó que por la 
Junta de Comunidades se 
entregaría a la Federación 
el Borradbr de Presupuestos 
en la parte relativa a los mu
nicipios. Es esta la primera 
oca'sión en que el Borrador 
se remite a la entidad fede
rativa para su estudio y para 
la presentación de posibles 
propuestas al respecto. 

Desde nuestra óptica 
local el nombram iento del 
Alcalde de Puertollano 
como Presidente de la Fede
ración de Municipios y Pro
vincias de Castilla-La Mancha 
supondrá que la ciudad ten
drá una intensa e importan
te presencia en otros foros. 
y se elevará consiguiente
mente su proyección exter

na. 
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ENCUENTRO EN PROTECCION 
CIVIL 

La Jornada. a la que 
asistieron más de 100 volun
tarios. comenzó con la lec
tura de la memoria sobre las 
actividades realizadas duran
te este año. a la que siguió 
un turno de intervenciones 
de los componentes de la 
mesa de trabajo. En el uso 
de la palabra todos los res
ponsables de Protección 
Civil. tanto locales como 
provinciales. coincidieron 
en felicitar a los miembros 
de la Asociación de Puerto
llano. una de las más activas 
y numerosas de la provincia. 
al tiempo que les animaron 
a seguir trabajando por el 
engrandecimiento de la 
Agrupación Local. 

Carlos Roso. Coordina
dor provincial del Servicio 
de la Red de Emergencia. 
REMER. comunicó a los 
rad ioaficionados. miembros 
de Protección Civil que el 
repetidor REMER de la 
provincia ya se ha instalado 
en el Gobierno Civil y servi
rá para una comunicación 
directa . Roso expresó su 
deseo de que la fecuencia de 
Puertollano sea u na frecuen
cia viva a utilizar por todos 
los miembros de la Red de 
Emergencia aun cuando no 
sea en casos puntuales. 

El Jefe Provincial de 
Protección Civil. Vicente 
Rubio. se dirigió a los vo
luntarios explicando los cri
terios organizativos de Pro
tección Civil. basados en la 
autonomía. coordinación y 
solidaridad. En su interven
ción. Vicente Rubio se refi
rió al Servicio de Emergen
cia Ciudad Real como com
plementario de Protección 
Civil. Finalmente puso a 
disposición de la Asociación 
Local un módulo que podrá 
ser utilizado en próximos 
cursillos de formación del 
voluntariado. 

El turl')o de intervencio
nes terminó con la del Con
cejal Delegado. Hilario 
Caballero. quien señaló que 
el Ayuntamiento se dispone 
a seguir en la misma línea 
de trabajo ya iniciada por su 
antecesor. Entre los prime
ros proyectos se encuentra 
el establecimiento de un 
sistema de acción preventi
vo e informativo. la promo
ción de la autoprotección y 
la prioridad de acción en 
los centros públicos. El con
cejal dijo. también. que la 
población de Puertollano se 
ha concienciado de la impor-

La Agrupación Local de Protección Civil celebraba, 
el día 24, en el Salón de Actos de la Casa de Cultura, 
una Jornada de encuentro entre los voluntarios que 
pertenecen a esta Asociación. En el acto, y formando la 
mesa de trabajo, estuvieron presentes, Hilario Caballero, 
Concejal de Protección Civil, el Jefe de la Agrupación 
Local, Victoriano Babiano, y los Jefes Provinciales de 
los Servicios de Protección Civil y de la Red de Emer
gencia, Vicente Rubio y Carlos Roso. respectivamente. 

tancia de la prevención y 
que la adminsitración ha 
sido lo suficientemente sen
sible como para poner los 
medios y la organización 
necesaria para atajar los 
peligros de todo tipo de 
catástrofes. 

La Agrupación de Puer
tollano. por ser la única de 
la Provi ncia que dispone de 
un contingente organizado 
y uniformado. ha sido reque
rida para colaborar con la 
organización en pruebas y 
actos celebrados en la capi
tal: II Prueba Provincial de 
motorismo. III Semana de 
la Provincia. Rally "Subida 
a la Atalaya". En nuestra 
ciudad los volu ntarios de 
Protección Civil han auxilia
do a la Policra Local en 
varias competeciones de
portivas de tráfico urbano. 

La formación de este 
grupo es un constante obje
tivo dentro de sus activida
des. En el sentido de capa
citar a cada voluntario en 
las tareas de auxilio y pre
vención de riesgos se realizó. 
este año. el I Curso Básico 
de Voluntarios. A este 
siguió el curso sobre transi
to ferroviario de mercancras 
pel igrosas y la asistencia a 
simulacros dentro del Com
plejo Industrial. 

Entre los proyectos 
formativos que abordarán 
los próximos meses la Con
cejalía y la Asociación de 

Protección Civil. se encuen
tra la celebración de un 
curso de auxiliares de Policia. 
otro para conocer el manejo 
de equipos de emergencia 
médica y los cursos de Bom
beros Voluntarios y Soco
rristas. En el próximo vera
no se va a incrementar. 
también el número de alum
nos que asistan al Curso de 
Monitores que se realizará 
en el campamento de 
Riopar (Albacete). 

Al término de la ronda 
de intervenciones. se abrió 
un coloquio general en el 
que el voluntario tuvo la 
oportun idad de exponer sus 
dudas y propuestas. La jor
nada de encuentro finalizó 
con la entrega de insignias y 
el equipo de vestuario. 

En lo que va de año la 
Agrupación Local de Pro
tección Civil. ha visto incre
mentado notablemente el 
número de su voluntariado. 
según datos aportados en la 
lectura de la memoria. De 
las ocho inscripciones que 
se lograron en la primera 
captación de voluntarios. la 
Asociación cuenta. en la 
actualidad con 250 miem
bros. 

Entre las principales ac
tividades realizadas este 
año. y que se reflejan en la 
Memoria. habría que señalar 
las dos campañas. de .distri
bución de alimentos proce
dentes de la CEE. 

= 
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FIRMADO 
EL CONTRATO 
DEL 092 

Ramón Fernández Espi
nosa señaló que el 092 "es 
un mecanismo telefónico 
integrado en los conceptos 
de seguridad y que acerca 
técnica y efizcamente el 
punto denunciante con las 
fuerzas de seguridad". Igual
mente apuntó que "los nive
les de seguridad aumentan 
en función de la sofistica
ción de las nuevas técnicas" . 

Desde el punto de vista 
técnico las conexiones no 
han sido complicadas, ya 
que "el centro de Telefóni
ca en Puerto llano es sufien
temente moderno como 
para que no haya sido nece
sario tocar las entrañas de la 
central, sólo se han modifi
cado los enlaces urbanos sin 
afectar a otros órganos", 
según explicó el Director 
Provincial de Telefónica, 
Francisco González Arroyo. 

La rentabilidad de la 

puesta en servicio del 092 
vendrá dada en un fortaleci
miento de la seguridad ciu
dada. En este sentido se po
tenció primero el teléfono 
de la Policía Municipal, 
luego la coordinación con el 
resto de los Cuerpos, yaho
ra, finalmente la entrada en 
servicio del número de mar
cación reducida, que será 
una realidad cuando se lleve 
a efecto la adecuación del 
local donde se ubicará la 
centralita. 

Entre las llamadas que 
recibiría el 092, destacan 
principalmente : petición de 
auxilio a enfermos, acciden
tes de circulación, incendios, 
informe callejeros, petición 
de ambulancias, y un largo 
etcétera que con la celeri
dad de su recepc ión hará de 
Puertollano una ciudad más 
segura y agradable para 
tddos. 

EL AYUNTAMIENTO 
Y LOS CONSEJOS 
ESCOLARES 

Los Consejos Escolares 
ya son una realidad en todos 
los Centros de EGB, BUP y 
FP de nuestra ciudad, desde 
el pasado año. 

La ley orgánica 8/1985 
de 3 de Julio, reguladora del 
derecho a la educación, creó 
en su articulo 30 el Consejo 
Escolar del Estado como 
"órgano de ámbito nacional 
a través del cual se realiza la 
participación de los sectores 
afectados en la programa
ción general de las enseñan
zas, atribuyéndoles al mis
mo tiempo funciones de 
asesoramiento respecto de 
los proyectos de ley de 
reglamento que hayan de 
ser propuestos o dictados 
por el gobierno". 

La estructura y funcio
namiento de estos órganos 
se tiene que inspirar en una 
aceptación participativa en 
la actividad educativa, expre
sándose esta participación 
en la composición y atribu
ciones del Consejo Escolar 
del Centro, en su cal idad de 
órgano representativo de los 
distintos sectores de la 
comunidad escolar. 

Con esto se pretende 
que la participación inspire 
las actividades; organización 
y el funcionamiento de los 
centros públicos de EGB, 

BUP y FP, garantizando la 
efectiva integración de los 
distintos miembros de la 
comunidad educativa en la 
vida escolar, dentro de los 
principios democráticos de 
convivencia . 

El Consejo escolar está 
compuesto por : el director 
del centro, que será su presi
dente, el jefe de estudios, 
un concejala representante 
del Ayuntamiento, un nú
mero determinado de pro
fesores, elegido por el claus
tro, representantes de los 
padres y alumnos (su núme
ro estará en función de las 
unidades de que conste el 
centro), un representante 
de la administración y el 
secretario del colegio que 
actúa de secretario del 
Consejo Escolar con voz 
pero sin voto. 

En nuestra ciudad, los 
Consejos Escolares de los 
distintos centros cuentan 
con un representante del 
Ayuntamiento que han sido 
nombrados por el Alcalde, 
en proporción a su represen
tatividad municipal. Estos 
representantes tienen como 
misión la defensa de los in
tereses del Ayuntamiento 
en aquellos colegios en los 
que la Corporación colabora 
en su sostenimiento. El 
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EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACION 
VISITA PUERTO LLANO 

El Presidente de la Diputación, Francisco Ureña, 
visitó Puertollano, como última etapa del viaje institu
cional que ese mismo día, 15 de Octubre, realizaba a 
través de la comarca d~ Puerto llano, por las poblaciones 
de Brazatortas, Cabezarrubias e Hinojosas, al objeto de 
conocer las obras de infraestructura y equipamiento de 
estos núcleos que pueden ser inclu ídas en el Plan 
Provincial de Obras y Servicios del próximo año. 

La Carretera de El Villar, 
los terrenos donde se cons
tru irá el Centro Cu Itu ral y 
el Recinto Ferial fueron los 
lugares visitados en este 
periplo del Presidente al 
que acompañaba el Alcalde, 
Ramón Fernández Espinosa. 

Durante la inspección 
que realizaron a la Carretera 
de El Villar, el Alcalde ex
plicó el deterioro sufrido en 
el firme debido al transpor
te pesado que circula a con
secuencia de las obras de la 
Depuradora ya los camiones 
del Servicio de Limpieza 
que se dirigen hacia el Ver
tedero. El intenso tráfico, 

número de concejale s de la 
Corporación que son m iem
bros de los Consejos Escola
res, es el siguiente : Trece 
miembros en los respectivos 
colegios, son concejales por 
el PSOE; cinco concejales 
de Alianza Popu lar repre
sentan al Ayuntamiento en 

que se preveé en la zona, 
cuando la citada Depurado
ra entre en funcionamiento 
el año que viene y se cons
truya el Matadero Comarcal, 
hacen necesar ia una nueva 
pavimentación de la misma 
con tratam iento del firme y 
la construcc ión de arcenes, 
además de elevar la cota de 
la carretera para evitar inun
daciones en la zona. El Pre
sidente de la Diputación, 
una vez inspeccionada, se 
comprometió a enviar al 
equipo técnico, para que 
definan la posible obra que 
se puede llevar a cabo . 

La siguiente v isita girada 

otr os 5 centr os; por parte 
del CDS y de Izquierda 
Unida, dos concejales de 
cada partido han sido nom
brados representantes muni
cipales en cuatro colegios de 
Puertollano. 

Las atribuciones de los 
Consejos son, entre otras: 

fue a los ter renos donde el 
Ayuntamiento construirá el 
Centro Cultural. En su fi
nanciación la D iputación, 
según el Presidente de 
la Corporación Provincial, 
"está abierta a aportar sub
venciones a ese gran proyec
to que es necesar io para 
Puertollano" . 

La visita a nuestra ciu- ' 
. dad concluyó en el Recinto 
Ferial . Actualmente se ha 
conclu ido las obras de la 
pri mera fase del proyect o 
que contemplaba el sanea
miento y acondicionamien
to de los terrenos . Para aco
meter la segunda fase del 
mismo también se preveé la 
ayuda financiera de la D ipu
tación, como ya lo hiciera 
en esta primera que acaba 
de realizarse . El Recinto Fe
rial, una vez terminado, al
berga rá las instalaciones de 
las fiestas y servirá de marco 
para muestras y ferias indus
triales . 

elección del director, admi
sión de alumnos, aproba
ción de proyectos y presu
puestos del centro, progra
mación y desarrollo de las 
actividades escolares (viajes, 
actividades culturales, de
portivos, etc.) su pervi si ón 
del rendimiento escolar, 
conocer las relaciones del 
centro con las instituciones 
de su entorno, en especial 
con los organismos públicos 
y en definit iva participar y 
asesorar en todo aquello 
relacionado o implicado con 
el centro. 

En la primera reunión 
que los Consejos Escolares 
celebraron en este curso 
87/ 88, celebrada en el mes 
de Septiembre, se aborda
ron los recursos y planes de 
los diferentes colegios así 
como sus presupuestos y los 
problemas de escolar ización . --------------------------=-

• 
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CIEN DIAS DE GOBIERNO MUNICIPAL 
El Alcalde, Ramón Fernández Espinosa, acompaña

do por Santiago I'vlorerto y Juan Antonio Fernández Pa
checo, concejales de Cultura y Régimen Interior, respec
tivamente, convocaba a los medios de comunicación lo
cales, el pasado día 14 de Octubre, con motivo de los 
cien días de gestión del nuevo equipo de gobierno. 

Los tres meses al frente del Ayuntamien~o, tras las 
elecciones de Junio, fueron analizados a lo largo de las 
dos horas que duró la entrevista. Cien días de andadura 
municipal fueron desglosados a través de los trabajos 
terminados en este lapso y de los proyectos ahora inicia
dos que van cu briendo la pauta de un programa electoral. 

En la rueda de prensa se 
abordó, en primer lugar, la 
estructura y organización 
municipales, que en esta le
gislatura cuentan con una 
pa rtici paci ón vertebrada de 
todos 105 grupos pollt icos 
con representación munici
pal, concretada en las d ife
rentes Ponencias en las que 
se estructura el Ayunta
miento. 

La problemática del Ser
vicio Urbano de Autobuses, 
piedra de toque del gobier
no municipal en estos cien 
d las, fue abordada en opi
nlOn del Alcalde y del 
Concejal Fernández Pache
ca, según dos claros princi
pios: separación del servi
cio de uso general del de 
uso especial, tal y como fue 
aprobado en la sesión plena
ria del 10 de Septiembre, y 
elaboracló,~ de un nuevo 
pliego de condlllu , o~ Que 
recoja el número de líneas y 
el personal que atenderá el 
servicio de uso general . 

El despegue industrial 
de la ciudad fué, también, 
tema de reflexión. Ramón 
Fernández Espinosa incidió 
en la necesidad de unas bue
nas comunicaciones como 
paso previo al relanzamien
to económico. En este senti
do, la nueva línea férrea de 
la Directísima juega una 
baza importante en el futu
ro de Puertollano. El afian
zamiento industrial vendrá 
dado, a su vez, por el 
aumento de la explotación 
carbon¡'fera de la cuenca 
minera, la cons~lidación del 
Complejo Industrial, y la 
preparación del suelo indus
trial para el primer poi ígono 
en las inmediaciones del 
Cementerio y otro segu ndo 
en el Sector IV. En este 
contexto se enmarca la re
dacción del Plan de Viabili
dad para Puertollano y co
marca, actualmente en fase 
de realización, que una vez 
ultimado, se completará con 
la creación de una Oficina 

Mun icipal de asesoramiento 
para inversores y empresa
rios. 

VIVIR EN 
PUERTOLLANO 

Dentro del apartado de 
vivienda y bienestar social, 
la adjud icación de las 50 
viviendas de Cañamares y 
la tramitación de las otras 
136, construidas en el 
Poi ígono Virgen de Gracia y 
realizadas en estos primeros 
días de gobierno, vienen a 
pal iar la gran demanda que 
existe en la ciudad, habida 
cuenta de las solicitudes que 
se presentan a las adjudica
ciones . Para 1988 el Ayun
tamiento ha gestionado la 
construcción de una promo
ción especial de 110 vivien
das más para Puertollano 
que se sumarán a la oferta 
de las constru Idas por el 
Ministerio del Interior, cuyo 
traspaso a la Junta está 
pendiente de trámites buro
cráticos. 

Por lo que respecta al 
Area de Tráfico y Seguridad 
105 logros obtenidos han 
sido importantes. La elimi
nación de 105 puntos negros 
de la circulación y el reco
nocimiento internacional 
como el Municipio más se
gu ro a través de la obten
ción, por segunda vez conse
cutiva, del primer premio 
del Concurso Intermunici
pal Europeo de Seguridad 
Vial, fueron puestos de 
manifiesto por el Alcalde . 

La adscripción del Servi
cio de Extinción de Incen
dios al SCIS mereció una 
explicación detenida por 
parte del Alcalde. En este 
sentido, la adscripción fue. 
calificada de beneficiosa 
para la ciudad puesto que 
la comarcalización del servi
cio, con el aumento de me
dios humanos y técnicos e 
inversiones, ha supuesto una 
efectividad mayor en un 

servicio que antes era insu
ficiente . En opinión del 
Alcalde, la decisión está 
suficieRtemente probada, 
máxime cuando la adscrip
ción no ha supuesto ningu
na merma ni lesiones de 105 

derechos laborales de 105 

bomberos. 
La instalaCión del 092 y 

la política de coordinación 
con 105 Cuerpos y Fuer
zas de Seguridad del Estado, 
fueron también puestos de 
manifiesto en este balance 
de gestión . 

Por lo que respecta alas 
servicios técnicos y sanita: 
rios del Ayuntamiento, el 
Alcalde destacó la inversión 
de 100 millones de pesetas 
que el Ministerio ha adju
d icado ya para la rehab i I i
tación y reforma del ambu
latorio Santa Bárbara. El 
primer aniversario de la 
OM IC, la· instalación del 
nuevo vertedero y la 
proxlma adjudicación del 
matadero comarcal compor
tan 105 logros más importan
tes en este área. 

CULTURA, DEPORTE Y 
JUVENTUD 

El balance del área de 
Cultura y Enseñanza fue 
realizada por Santiado Mo
reno, concejal responsable , 
de la misma . La demanda 
escolar, tanto en EGB como 
en Formación Profesional, 
se paliarán con la entrada en 

funcionamiento de las nue
vas unidades ' del Calderón 
de la Barca, Gonzalo de Ber
ceo y el nuevo Instituto 
de Formación Profesional, 
constru ído en la Carretera 
de Almodóvar . Por otro 
lado, el Ayuntamiento pro
pondrá al Ministerio que la 
Escuela Municipal de Danza, 
donde ya se puede estudiar 
hasta el quinto año, pase a 
ser estatal. 

Santiago Moreno , califi
có del Hermanamiento con 
Reus, firmado el 4 de Sep
tiembre, como un programa 
amplio de intercambio que 
redundará en beneficio de 
todos 105 castellano-man
chegos que se encuentran en 
Reus. Por lo que se refiere 
al Centro de Profesores el 
concejal dijo que, con el 
inicio de su actividad en 
Septiembre, Puerto llano se 
ha equiparado con el resto 
de la provincia. En .cuanto 
al fomento de la participa
ción, la poi ítica de subven
ciones de proyectos cultura
les, tanto colectivos como 
individuales, es ya una reali 
dad que tendrán continui
dad en años sucesivos. 

En materia juvenil se re
saltaron las gestiones reali
zadas para la cesión de 105 

locales que la Junta de Co
munidades tiene en la calle 
Benéfica y donde se ubicará 
el Area de la Juventud . 

En cuanto al deporte se 
resaltó la construcción de 

un nuevo polldeportivo 
frente a las piscinas munici
pales y el ritmo adecuado 
de las obras del Estadio 
Municipal. 

En el apartado de Regi
men Interior; e-! Alcalde des
tacó el 'rejuvenecimiento de 
la plantilla municipal y su 
cualificación de cara a una 
administración moderna. 
Mencionó, además la futura 
introducción de la figura del 
incentivo según ~I trabajo 
desarrollado y se mostró 
satisfecho del rendimiento 
de 105 trabajadores en todos 
105 servicios. 

En último lugar se abor
dó el Area de Urbanismo 
haciéndose un repaso de las 
ya iniciadas, aSI como de la 
finalización de otras. Las 
obras de El Bosque fueron 
una de ellas, sobre la que 
se comentó que su recep
ción se realizaría en la pri
mavera próxima. El Ayunta
miento está elaborando un 
pliego de condiciones para 
la explotación del aparca
miento que, en un primer 
momento, entrará en fun
cionamiento sólo con una 
planta. El Paseo de San 
Gregario verá completada 
su urbanización cuando 
proximamente se acometa 
la remodelación de la zona 
Sur. El Alcalde explicó que 
se respetará la actual estruG:
tura para que siga teniendo 
la función de expansión que 
ahora tiene. 
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Grupo Municipal Izquierda Unida 

FLORENTINO LOPEZ MONTERO 

Grupo Municipal CDS 
AURORA LORIDO 

Quer.idos amigos: 
Nos ponemos en comu

nicación con vosotros a 
través de este periódico 
bimensual, con el fin de que 
conozcais nuestra opinión 
en algunos aspectos de la 
vida municipal, expuestos 
desde nuestra óptica po
I ítica_ 

El espacio asignado en 
este periódico hoy lo com
partimos DOS CONCEJA
LES, del Centro Democráti
co y Social que estamos en 
el Ayuntamiento. 

Hemos preferido que 
conozcais cada una de las 
parcelas en las que partici
pa'mos en el Ayuntamiento, 
au nque sea de forma breve. 

Los conceja les de I Z
QUIERDA UNIDA desta
camos los siguientes temas 
de actuación municipal, que 
se han producido durante 
estos dos meses y que han 
sido discutidos y analizados 
en el Pleno de la Corpora
ción: 

a) La modificación del 
marco poi ítico, y consi
guientemente jurídico, del 
asunto S. U . T. 

b) Declarado desierto el 
concurso sobre el matadero_ 

c) Las Bases para acceder 
a un puesto de trabajo 
como Programador en el 
Ayuntamiento. 

De una manera urgente, 
para evitar asistentes "mo
lestos", y con un desprecio 
absoluto hacia el resto de 
los grupos municipales, se 
trató el asunto SUA. Donde 
antes dijeron "digo" (no a 
la separación del servicio 
urbano y el que se realiza al 
Complejo Industrial), ahora 
dicen "Diego" (separación 
del servicio y tratamiento 
jurídico y político distinto). 
El Grupo Municipal de IZ
QU I E ROA U N IDA consi de
ra que no existen razones, 
de ningún tipo, para aban-

Como bien sabeis por 
los medios de comunicación, 
C. D. S., sólo está presente 
en TRES PONENCIAS de 
Areas: Urbanismo, .1 nterior, 
y Educación-Cultura. La
mentamos, muy de verás, 
no estar presentes en las 
Ponencias de Hacienda, 
Juventud y Deportes y Ser
vicios Técnicos y Sanitarios, 
dado que se nos ha limitado 
la participación a tres, en 
función del número de 
concejales obtenidos, de 
forma que existen parcelas 
en las que no podemos par
ticipar por las razones ex
puestas, eso sí, el grupo del 
gobierno socialista, duplica 
la participación en dichas 

donar el marco jurídico del 
asunto aprobado en Pleno 
antes de finalizar la anterior 
legislatura municipal, y que 
esta modificación supone 
un grave riesgo para que los 
trabajadores consigan man
tener todos los puestos de 
trabajo. El asunto aún 
"colea", la solución existen
te es provisional, concuerda 
con los intereses de los tra
bajadores y ha sido "arran
cada" por el esfuerzo unita
rio de los afectados y los 
sindicatos. El Grupo Muni
cipal de IZQU lERDA UN I
DA, con las modificaciones 
ya aprobadas, trabajará para 
conseguir una solución defi
nitiva que respete los intere
ses de los trabajadores y de 
la colectividad, que no son 
contrapuestos como algunos 
nos quieren hacer creer. 

De "chapuceras" po
drían calificarse las bases 
que regulan el acceso al 
puesto de programador en 
el Ayuntamiento. Los con
cejales de IZQU lERDA UNI
DA, después de un estudio 
serio, presentaron algunas 
enmiendas para conseguir 
que estas bases recogieran: 
una titulación espedfica, 

áreas como también sabeis. 
Hemos instado al Go

bierno Municipal, que los 
temas que tengan trascen
dencia para Puerto llano, 
sean del área de que sean, se 
traten, al menos, en la Junta 
de Portavoces . En esta Jun
ta estamos representados 
todos los grupos Municipa
les aunque no tenga, la 
misma poder decisorio, nos 
permitirá al menos eso 
creemos, conocer en pro
fundidad los problemas de 
más trascendencia Munici
pal, y paliar en lo posible, 
nuestra limitación en otras 
áreas. 

Más adelante y en fun
ción del desarrollo de com
petencias de la citada Junta 
de Portavoces de las Grupos 
Poi íticos, podremos teneros 
informados desde nuestra 
opinión política. 

Queremos informaros 
que podeis escribirnos al 
C. D. S. al apartado de Co
rreos número 38 de Puerto
llano, para exponer vuestras 
inquietudes, reclamaciones 
y demás iniciativas que 
desde nuestra posición poi í
tica podamos informaros. 

Esperamos vuestras car
tas, con un saludo muy cor
dial. 

una distinta valoración de 
las pruebas y la supresión 
del carácter eliminatorio de 
las mismas. Tenemos que 
escribir lo que estamos segu
ros han visto escrito en mu
chas ocasiones, que a pesar 
del rigor de las enmiendas 
sigue existiendo por parte 
del grupo mayoritario una 
desconfianza absoluta , que 
no llegamos a comprender, 
hacia todas las propuestas 
de IZQU lERDA UNIDA 
sean más o menos razonables. 

El proceso del concurso 
para elegir proyecto y adju
dicar obra del matadero' co
marcal ha sido largo y con
fuso; las propuestas primiti
vas de adjudicación olvida
das, otra vez donde dije 
"digo" ahora "Diego", y 
finalmente declarado desierto 
sin razones que lo justifi
quen. 

Hasta aqu í un repaso de 
algunas de las actuaciones 
pasadas; ahora un avance de 
las propuestas que ha pre
sentado IZQU lERDA UN I
DA y que serán analizadas 
en un Pleno Próximo, que 
demuestran nuestro empeño 
por hacer realidad el com
promiso adquirido, estas 

PUERTO LLANO - 8 

son: 
- Moción para que se esta
blezca una baremo socio
económico, para que los 
ciudadanos paguen, según 
sus niveles de renta, por el 
arreglo de las calles, y así 
ajustar la presión fiscal a la 
realidad social del contri
buyente. 

- Moción para que se 
elabore la "Carta de Part ici
pación Ciudadana Munici
pal" que recoja: los dere
chos y deberes de los ciuda
danos, los órganos de parti
cipación, las relaciones del 
Ayuntamiento, etc. 

Sólo esperamos que el 
rigor y la seriedad de estas 
mociones y su indudable 
influencia positiva sobre los 
ciudadanos, ponga de acuer
do a una mayoría de la Cor
poración y tenga éxito. 

Como pueden compro
bar, en el Grupo Municipal 
de IZQU lERDA UN IDA 
hay ideas y ganas de hacer
las realidad; esa será funda
mentalmente nuestra contri
bución durante estos cuatro 
años; hemos elegido lo más 
difícil, elaborar y construir. 

NUESTRA OPINION EN 
LA P ARTICIPACION 
URBANISTICA DE 
PUERTO LLANO 

En materia de Urbanis
mo, desde el principio de 
esta legislatura, hemos veni
do demandando la necesi
dad de estar presentes en la 
Ponencia Técnica y no sólo 
en la ponencia poi ítica, as
pirando a un conocimiento 
y vinculación más directa de 
los problemas. 

Los pro.yectos, son pre
sentados a la ponencia poi í
tica por el Vocal Técnico de 
ésta, que no siempre coinci
de con el autor de los mis
mos, por lo cual se ignoran 
muchos a.spectos de los pro
yectos o cuestiones, que 
ayudarían a un mejor enten
dimiento y resolución final. 

Se da la circunstancia 
que en la ponencia Poi ítica 
de Urbanismo se encuentran 
como vocales de la Oposi
ción dos Concejales, que si 
no son profesionales de 

Area, sí están sumamente 
vinculados por su profesión 
con proyectos donde existe 
infraestructura y obra civil, 
por ello, su presencia en la 
Ponencia Técnica sería más 
fácil la eliminación de deso
rientaciones en el plantea
miento de los problemas y 
busqueda de soluciones. 

Reiteramos la necesidad 
de participación en la Po
nencia Técnica y ello se 
plantea así no por ra~ones 
de oportunismo poi ítico, 
si no partiendo de la firme 
convicción de su necesidad, 
dejando constancia de que 
nuestro espl'ritu es el de 
buscar soluciones prácticas 
y socialmente justas, con 
un reparto equitativo de tra
bajo y huyendo de posicio
nes que provoque enfrenta
m ientos y confrontaciones. 

ANGEL RUEDA --------------------------=-
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En esta ocasión vamos a 
tratar dos temas que en 
estos días han cobrado ac
tualidad y que merecen, en 
nuestra opinión sendas pun
tual izaciones. 

El primero de ellos hace 
referencia a l!'l participación 
ciudadana, en la gestión mu
nicipal, puesto hoy en can
delero a ra íz de la moción 
presentada por IU en el 
último Pleno de esta Corpo
ración, y que acostumbra
dos como estamos a cierto 
tipo de planteamientos sec
tarios y parciales, bien pu
diera inducir a algunos a 
pensar que los socialistas 
nos oponemos a que los 
vecinos de Puertollano pue
dan ejercer su legítimo dere
cho a participar, a través de 
unos cauces adeucados, en 
la gestión de nuestro Ayun
tamiento. Queremos por 
ello puntualizar que posibi
litar el ejercicio de este de
recho es para los socialistas 
un objetivo irrenunciable; 
no necesitamos para ello 
adquirir un nuevo compro
miso con nadie, ya estamos 
comprometidos con todo el 
pueblo de Puertollano desde 
que el pasado 10 de Junio 
nos otorgó de nuevo su con
fianza en base a un Progra
ma en el que figura en lugar 

GABR lE L RODADO. Portavoz 

Grupo Municipal Popular 

En los paises democrá
ticos de nuestro entorno, la 
Oposición,es decir, la Orga
nización Política que tiene 
como misión el seguimiento 
y control de la actuación 
del equipo gubernamental, 
goza de gran prestigio entre 
los ciudadanos; no ocurre 
lo mismo en España donde 
nuestra democracia, inma
dura aún, hace que los sim
patizantes del equipo gober
nante le confieran un barniz 
poco grato. 

Se pretende dar la im
presión, de que la Oposición 
realiza su trabajo, oponién
dose de forma sistemática a 
todas las resoluciones que 
emanan del Grupo de Go-

destacado el compromiso 
de "Impulsar y fomentar 
la participación ciudadana, 
creando y estructurando la 
vías y canales adecuados 
para ello en cada una de las 
áreas de gestión municipal", 
a esto se añadía la creación 
de un Registro de Asociacio
nes -hoy ya creado- y con 
una poi ítica de subvencio
nes que posibiliten en la rea
lidad lo 'que en los papeles 
es intención. Y si retrocede
mos unos meses en el tiem
po, quizá sea oportuno re
cordar que ya en el Regla
mento Orgánico que aprobó 
la Corporación anterior se 
dedicó un capítulo en ex
clusiva al tema de la parti
cipación ciudadana. 

y es que para los socia
listas, la participación del 
ciudadano en cuantos asun
tos le afectan -y la gestión 
municipal en su máximo 
exponente, aunque no el 
único- es, a la vez que un 
derecho, u n auténtico deber 
para el propio vecino. Con
vencidos, como estamos, de 
que la participación es la 
mejor vía de profundización 
democrática, no podemos 
sólo entenderla como dere
cho de cuyo ejercicio se 
pueda hacer dejación, sino 
como deber de todo ciuda-

dano responsable. De ah í 
que estemos comprometi
dos en impulsarla y fomen
tarla. 

Ahora bien; la participa
ción ciudadana en la gestión 
municipal debe ser estructu
rada, de acuerdo con unos 
canales establecidos que im
pidan la improvisación y el 
colapso de la propia gestión. 
Esto no quiere decir que 
deban ponerse trabas a la 
participación del vecino, 
sino que hay que establecer 
las v ías y los canales adecua
dos que loa posi.biliten real
mente a la vez que se respe
ta la agilidad en la gestión . 
Por eso, estamos contra la 
creación de excesivos órga
nos intermedios entre los 
vecinos y su Ayuntamiento, 
buscando aquellas fórmulas 
que permitan una participa
ción lo más amplia y directa 
posible, 

El otro tema que hoy 
queremos tratar aqu í es el 
de "las preocupaciones" 
que en nota hecha pública 
por A. P. , se han manifesta
do en torno al nombramien
to de nuestro alcalde como 
Presidente de la Federación 
de Municipios y Provincias 
de Castilla-La Mancha. Les 
preocupa al parecer, que 
nuestro compañero Ramón 

LA OPOSICION 
bierno. 

Esto no es as!. Si en al
guna ocasión se ha ejercido 
la oposición de forma siste
mática, se ha debido, sin 
duda, a la imposibilidad de 
hacerlo de forma democrá
tica y, en eso, el Equ ipo de 
Gobierno puede tener su 
responsab ilidad. 

Se debe procurar, por 
tanto, no solo a nivel nacio
nal, sino a niveles regional 
y municipal, que no se 
deteriore la verdadera fun
ción de la Oposición, que 
no es otra que la de actuar 
como mecanismo de alarma 
y correción de posibles des
viaciones de rumbo del 
Grupo de Gobierno. 

Es evidente que, como 
humanos que somos todos, 
en algún momento realice
mos mal alguna función, 
porque nad ie tiene el mo
nopolio de las cosas bien 
hechas ni la exclusividad de 
los planteamientos acertados. 

La Oposición, contem
plando desde fuera el fun
cionamiento del Equipo de 
Gobierno, más friamente, 
con más sosiego, con esp Iri
tu realista y constructivo, 
puede detectar errores que, 
corregidos, redunden en 

beneficio del destinatario 
final de toda gestión poi Iti- ' 
ca: el pueblo. 

Cualquier Grupo mino
ritario de la Oposición, 
puede sugerir una idea 
viable, que llevada a la prác
tica, fructifique en solucio
nes positivas. En este caso, 
el Grupo de Gobierno, no 
debe ser impermeable a 
estas sugerencias, sino estar 
abierto a ellas de la misma 
forma que la Oposición, 
debe apoyar todo lo que 
de razonable y eficaz proce
da del Grupo de Gobierno. 

Esto, es a nuestro enten
der. el ejercicio democráti
co de cualquier clase de go
bierno incluido el municipal, 
pero para que ello sea posi
ble, es necesaria la participa
ción de la Oposición en los 
Organos del Ayuntamiento, 
ya se~n de gestión o de ase
soram iento, tal como esta
blece la Ley Reguladora de 
las Bases de Régimen Local 
en. su Artículo 20, punto 3. 
De esta participación se ob
tendrá la información nece
saria para que la Oposición 
lleve a cabo su tarea con 
objetividad y democrática
mente. 

El hecho de nombrar a 

tenga ciertas "duplicidades": 
de trabajo, de retribuciones, 
etc., que le puedan llevar 
por un lado a abandonar sus 
responsabilidades de alcalde; 
y por otro, a incrementar a 
la chita callando sus bolsi
llos. La primera tranquili
dad que queremos ·llevar al 
ánimo de los Sres. de Alian
za Popular, es la económica, 
el cargo de Presidente de la 
Federación no-tiene retribu
ción alguna, por lo que no 
hay "peligro" de duplicidad 
económica. También pue
den tranquilizarse en cuanto 
a que el nuevo cargo ponga 
en peligro la dedicación del 
compañero Ramón a sus 
responsabilidades de alcalde; 
una de las fundamentales 
funciones de todo buen al
caide es captar recursos de 
otras adminsitraciones y or
ganismos para financiar pro
yectos de su Ayuntamiento, 
aSI como defender sus inte
reses municipales en otros 
foros; esto no se consigue 
desde un despacho evidente
mente, sino con visitas y 
contactos a todos los niveles, 
haciendo presente la voz de 
Puertollano all í donde, en 
cada momento, deba ser 
oida; es claro que para los 
socialistas la visión de lo 
que debe ser un alcalde éx-
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cede la pobre concepción de 
gestor que parecen propug
nar los concejales populares. 
y siguiendo esta línea , tam
bien debemos tranquilizar
les en cuanto a que el cargo 
de Presidente de la Federa
ción pueda exigir la dedica
ción exclusiva del compañe
ro Ramón, dejando así la 
alcaldía de Puertollano, 
pues sucede que es exacta
mente al contrario, si dejase 
la alcaldía tendría forzosa
mente que dimitir de su 
cargo de Presidente de la 
Federación, ya que es preci
samente su condición de 
alcalde la que le permite 
acceder a tal cargo. Y todo 
cuanto acabamos de expo
ner puede ser contrastado 
por los Sres. de A. P. con 
solo llamar a sus compañe
ros de partido que también 
está.n presentes en los órga
nos rectores de la Federa
ción, al igual que el' resto 
de grupos poi íticos. 

En definitiva, que antes 
de emitir opiniones públicas 
hay que informa.rse, lo con
trario es incurrir en una 
irresponsabilidad que hace 
dudar de la verdadera inten
ción de qu ienes las em iten. 

SANTIAGO M ORENO 

Grupo Municipal P: S. O. E. 

Preguntamos al Alcalde 
Sr. ALCALDE: 

Recientemente ha sido 
usted elegido Presidente de 
la . FEMP (Federación de 
Municipios y Provincias); el 
Grupo Municipal Popular le 
felicita y le desea éxito en 
su nuevo cargo por el bien 
de los municipios. 

Ya es usted Alcalde de 
Puertollano y Presidente de 
un órgano federativo impor
tante. En más de una ocasión 
nos ha manifestado que se 
ha tenido que multiplicar 
para poder atender debida
mente el despacho de la Al
caldía y al mismo tiempo 
poder efectuar ' los inelud i
bies viajes oficiales que el 
cargo le ex ige y que obvia
mente demanda un Ayunta
miento como el de Puerto
llano. 

La problemática presen-

estos Organos del Ayunta
miento de una u otra forma, 
ya sea Comisiones o Ponen
cias Técnicas o Póliticas, no 
debe ser obstáculo que ex
cluya a la Oposición de su 
presencia en las delibera
ciones. 

Esperamos con ilusión 
que, en nuestro Ayunta
miento, se corrijan estas 

te y futura de - nuestro 
Ayuntamient.o no nos indi
ca precisamente que, la de
dicación de la máxima auto
ridad tenga que ser menor. 

Si esto es así, y usted lo 
há afirmado repetidamente, 
¿qué tiempo le va a quedar 
para dedicarlo a su nuevo 
cargo? ¿no pudiera ocurrir 
que al compatibilizar ambos 
cargos la gestión se viera 
seriamente dañada? ¿supone 
su nueva situación una du
plicidad respecto de sus 
derechos y obligaciones, 
tanto económicos, como 
políticos y administrativos? 

Para conocimiento y 
tranquilidad de nuestros 
conveciones y de todos en 
general, rogamos nos aclare 
las cuestiones que le formu
lamos. 

anomal ías, para que el ejer
cicio democrático de la 
Oposición sea una pronta 
realidad ya que, sólo solu
ciones positivas pueden deri
varse del m ismo, para nues
tro pueblo. 

Así, podrán darse opor
tunidades a la fuerza de la 
razón y no siempre a la 
r.azón de la fuerza. 

t:J 
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VIII SEMANA DE HISTORIA DE PUERTOLLANO 

DIAS DE ESTUDIO Y DIVULGACION 
La Semana de la Historia de Puertollano abrió el 

pasado 26 de Octubre, su octava edición. Durante cinco 
días, en este foro, se intenta crear un cauce para dar a 
conocer las investigaciones de los estudiosos' de la histo
ria local, al tiempo que se divulgan estos conocimientos. 

La apertura de la Semana 
de la Historia estuvo prece
dida de la inauguración de 
una exposición sobre el pa
trimonio eclesiástico de 
Puertollano que se montó 
paralelamente a la celebra
ción de la Semana. La expo
sición constaba de 22 obje
tos diversos como muestra 
más representativa del arte 
religiosos local. Los fondos 
expuestos proceden de las 
Iglesias de la Asunción, Vir
gen de Gracia y Ermita de 
la Soledad. 

Con el Salón de la Casa 
de Cultura lleno de público, 
se inició el acto de apertura 
en el que estuvieron presen
tes el Alcalde, Ramón Fer
nández Espinosa, Hilario 
Caballero, Delegado Provin
cial de Cultura, y Jesús Ji
ménez Ortiz, arcipreste de 
Puertollano que se encon
traba en representación del 
Obispo de Ciudad Real. 

Hilario Caballero, que se 
dirigió en primer lugar a los 
asistentes, dijo que la 

Semana constituye un hito 
importante y lo suficiente
mente consolidado dentro 
del panorama cultural de 
Puertollano. Para el Delega
do de Cultura, la Semana de 
la Historia es un ejemplo de 
la evolución de las últimas 
tendencias sobre el estudio 
de la Historia y del interés 
por lo cercano, interés que 
las diferentes administra
ciones han estimulado de 
acuerdo con los tiempos. 
Hilario Caballero terminó su 
intervención señalando que 
la defensa de la cu Itu ra y las 
costumbres es una tarea 
irrenunciable y deseó que la 
celebración de la Semana 
sirva de estímulo para que 
los jóvenes se interesen por 
la h istoria de nuestro 
pueblo. 

El Arcipreste de Puerto
llano, Jesús Jiménez Ort iz, 
fel icitó al Ayuntamien to y 
a las autoridades educativas 
por los nuevos sistemas de 
enseñanza de la Historia que 
han hecho surgir entre los 

E I Alcalde, acompañado por el ArCipreste. Jesus JlméneL y los Concejales, José P,edrabuena e H¡fano Caballero. 

recorren la exposición. 

escolares una inquietud por 
conocer el pasado inmedia
to. Refiriéndose a la exposi
ción, Jesús Jiménez dijo que 
aunque no era muy valiosa 
en piezas, en esta humildad 
estaba el orgullo de la Iglesia 
local. 

Seguidamente el Alcalde, 
Ramón Fernández Espinosa 
hizo uso de la palabra para 
explicar las motivaciones 

SEMANA DE 
CONFERENCIAS 

Los investigadores de la 
historia, local completarían 
el programa de actos de esta 
VIII Semana de la Historia. 
Tres historiadores y un 
colectivo de profesores 
fueron los encargados de 
ofrecer las conferencias que, 
dia tras día, permitieron un 
conocimiento más exacto 
del pasado local. 

REUS y PUERTOLLANO 
HERMANADOS POR LA CULTURA 

que llevaron al Ayuntam ien
to a organizar en 1979 la 
Semana de la Historia de 
Puerto llano. Partiendo del 
proceso irreversible del co
nocimiento de nuestra his
toria y sin contar con un 
gran patrimonio histórico
artístico en la ciudad, la 
Semana nació con la idea de 
profundizar en el conoci
miento del pasado inmedia
to. para "sentirnos orgullo
sos de nuestra historia". 

Para el Alcalde, Puerto
llano tiene la riqueza histó
rica de ser una ciudad de 
inmigraclOn. "Somos un 
pueblo que se ha enriqueci
do con la llegada de otras 
culturas . La hospitalidad es 
un valor cultural patrimonio 
del corazón de las gentes" . 
El Alcalde tuvo también un 
recuerdo para las gentes 
que han tenido que salir de 
la ciudad. "Puertollarro, dijo, 
ha sido también, un pueblo 
con emigración. La historia 
también la hacen los que 
están fuera". 

"La enseñanza en Puer
tollano durante 1914-18", 
fue la primera conferencia 
de la Semana. Rosario 
García-Morato, ponente de 
esta conferencia, realizó un 
excelente y valiosa aporta
ción sobre la enseñanza en 
Puertollano durante ese 
período. 

El gran número de kilómetros que separan, física
mente, a los ciudadanos de Puertollano y a los castellano
manchegos residentes en Reus, se ha acortado ostensi
blemente gracias al hermanamiento firmado, en nuestra 
ciudad, el .pasado día 5 de Octubre, entre el Alcalde de 
Reus, José Abelló y el Alcalde de Puertollano, Ramón 
Fernández Espinosa. 

Este protocolo establece 
que Reus y Puerto llano ela
boren un programa anual de 
intercambio a nivel cultural, 
educativo y juvenil. Con 
este hermanamiento "se ve 
cumplida la preocupación 
que el Ayuntamiento de 
Puertollano siente por las 
personas que por una causa 
u otra se han visto obligados 
a abandonar sus lugares de 
origen" -según apuntó el 
Alcalde, Ramón Fernández 
Espinosa en la visita oficial 
que ' realizó a Reus con 
motivo de las fiestas de San 
Miguel Arcángel y del VI 
Aniversario de la constitu
ción asociativa del Centro 
Cultural Castellano-Manche-
go de Reus. 

El intercambio cultural 
se establecerá teniendo en 
cuenta las actividades de 
cultura popular artes plás
ticas y música . Entre las 
dos ciudades se hará, tam
bién, una planificación de 
intercambios escolares que 
tenga como objet ivo el 
conocimiento de Cataluña, 
por parte de los escolares de 
Puertollano y el conoci
miento de Castilla-La Man
cha por parte de los niños 
de Reus. 

Por lo que se refiere a 
juventud, el hermanamiento 
preveé contactos entre los 
grupos de jóvenes con elfin 
de promocionar el intercam
bio de experiencias. 

Durante su estancia en 

Reus -el pasado Septiem
bre- el Alcalde, Ramón 
Fernández Espinosa, cono
ció, también, la experiencias 
que el Ayuntamiento de 
Reus ha desarrollado en el 
terreno de la potenciación 
económica, como es el fun
cionamiento de la Oficina 
Municipal de Gestión Em
presarial, experiencia trans
plantable a Puerto llano una 
vez que se ponga en marcha 
el Plan de Desarrollo econó
mico y social de nuestra 
comarca. 

La visita a Reus, de dos 
días de duración, fué apro
vechada también, para co
nocer el funcionamiento de 
diversas plantas depuradoras 
y potabil izadoras de Cata
luña, de similares caracteris
ticas a las que entrarán en 
funcionamiento en Puerto
llano. una de las cuales, la 
depuradora, está actualmen
te en fase de construcción. 

Su intervención terminó 
declarando abierta la V" I 
edición de la Semana de la 
Historia, pasándose, a con
tinuación a la proyección 
del video "Arte en Puerto
llano y Comarca". Con 
guión y dirección del histo
riador José Domingo Delga
do Bedmar, los 63 minutos 
de la cinta ofrecen una 
muestra de la arquitectura 
eclesiástica de Puerto llano, 
un recorrido por los monu
mentos de la arquitectura 
civil y el arte eclesiástico 
de la comarca. 

El colectivo de profeso
res CE I RE (Centro de I nves
tigación para la Renovación 
Educativa) con "Itinerario 
monumental de Puertollano", 
nos paseó, una vez más, por 
la localidad a través de sus 
monumentos mediante do
cumentos gráficos. 

José González Ortiz, en 
la tercera sesión de confe
rencias, llevó a cabo una 
descripción de la cultura 
megalítica en la comarca de 
Puertollano. 

El viernes, 30 de Octu
bre, finalizaba la Semana 
con la narración de lo que 
los diccionarios histórico
geográficos contienen sobre 
nuestra ciudad. Esta confe
rencia estuvo a cargo del 
historiador José Domingo 
Delgado Bedmar. 
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VII TROFEO DE GRAN FONDO 

UN DURO Y LARGO RECORRIDO 
Con un recorrido de más 

de 21 Kms., se celebró, el 
pasado 21 de Octubre, el 
V II Trofeo de Gran Fondo 
de nuestra ciudad. 

La prueba organizada 
por el Area de Deportes 
del Excmo. Ayuntamiento 
transcurrió por las calles de 
la ciudad, con salida del 
Gimnasio Municipal, pasan
do por las calles Ancha, Es
tación, Conde Valmaseda, 
Córdoba, Via Crucis, Gaya, 
Larga, Avda. 1.° de Mayo, 
Alejandro Prieto, Paseo de 
San Gregario, Camino de 
Vía Estrecha, Monumento 
al Minero, Complejo Petro-

químico, Antiguo Poblado, 
Avda. 1.0 de Mayo, Alejan
dro Prieto, Paseo de San 
Gregario y meta en e'l Gim
nacio Municipal. 

El vencedor absoluto de 
la prueba fué Julio Gómez 
Camacho que invirtió un 
tiempo de una hora y once 
minutos. 

Al término de la prueba 
se entregaron trofeos a los 
tres primeros clasificados de 
cada categorla cuya clasifi
cación aparece en el cuadro 
aparte, por parte del Conce
jal de Deportes Manuel Mar
tín Grande Anguita. 

En el recorrido se esta-

blecieron tres controles de 
avituallamiento con la cola
boración de Flectom ín que 
donó de forma desinteresa
da los productos para los 
atletas participantes. Como 
siempre la prueba contó con 
la colaboración especial de 
la Policia Municipal y de la 
Cruz Roja y por primera vez 
con la de Emergencia 006, 
que siguieron la prueba por 
si algún atleta ten la algún 
problema en este largo y 
duro recorrido. Afortunada
mente la prueba discurrió 
con entera normalidad. 

CATEGORIA de 18 a 29 años 
1.- Julio Gómez Camacho 
2.- Rafael Garcia Cabanillas 
3.- Miguel Angel Luna Malina 

CATEGORIA de 40 a 49 años 

1.- Jesús Gracia López 
2.- José Antonio Gracia López 
3.- José Juidias Palacios 

CATEGORIA de 30 a 39 años 
1.- Fulmencio Prieto Real 
2.- Pelayo Rivera Martín 

CATEGORIA de 50 años en adelante 
1.- Mart ín Coronel Pérez 

3.- Cándido Villaverde Romero 

NUEVO CURSO EN LAS 
ESCUELAS DEPORTIVAS 

Han comenzado sus ac
tividades las Escuelas De
portivas 'Municipales. Desde 
el pasado dla 15 de Octubre .. 
hasta finales de Mayo, esta
rán en funcionamiento las 
distintas Escuelas Deport i
vas Municipales, que se 

imparten por personal espe
cializado en las distintas 
Instalaciones Deportivas Mu
nicipales . Entre las nove
dades, está la creación inme
diata de la Escuela de Volei
bol. El plazo de inscripciones 
todav ía continua abierto y 

ESPEC IALlDAD HORARIOS 

Lunes , Martes , Miércoles , Jueves , 

A TLETISMO y Viernes : De 17,30 a 18 ,30 
Sábados: De 11 a 12 

Lunes, Martes , Miércoles, Jueves 
BALONCESTO y Viernes : De 18 a 19 

Sa'bados: De 11 a 12 

Lunes, Martes, Miércoles , Jueves y 

BALONMANO Viernes : De 18 a 19 
Sábados: De 13 a 14 

Lunes, Martes, Miércoles, Jueves y 

FUTBOl. Viernes: De 1 8 á 19 
Sábados : De 11 a 12 

NATACION, 
Lunes, Miércoles, Jueves y Viernes: 
De 18,30a 19,30 

TENIS 
Looes, Miércoles, Jueves y 
Sábados : De17,30 a 18,30 

JUDO De Lunes a Viernes : De 13 a 14 

AJEDREZ De Lunes a Viernes 

VOLEI BOL - Próxima a crear 

cualquier persona interesada 
puede pasar por el Gimnasio 
Municipal con dos fotogra
fías. El precio total del 
curso es de 900 pesetas, 
desde Octubre a Mayo. 

INSTALACION 

Bda.630 

Gimnasio Municipal 

Gimnasio Municipal 

Pista Polideportivo y 
Campos de Fútbol 

piscina Climatizada 

Pistas Municipales 
(Complejo Piscinas) 

Colegios Públicos 

Colegios Públicos 
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PRIMERA PRUEBA 
PUNTUABLE DE 
CAMPO A TRA VES 

El pasado mes de Octu: 
bre, concretamente el día 
18, en el campo de fútbol 
de la Bda. 630 se celebró la 
Pr imera Prueba pu ntuab le 
del Circuito Local de Cam
po a Través , prueba organ i
zada por el Area de Depor
tes del Ayuntamiento de 
Puerto llano. Este Circuito 
Local, consta de tres prue
bas: Esta primera, .la segun
da que se celebrará antes de 
las Navidades y la tercera y 
última en Mayo. La part ici
pación fue importante, 
puesto que estuvo muy 
cerca de los 500, divididos 
entre los distintos colegios 
de la localidad y en las cate
gorías benjamines, alevines, 
cadetes, junior, promesas, 
senior y veteranos y servirá 
para que los colegios e insti
tutos puedan realizar las 
oportunas selecciones de 
cara al inicio de las competi
ciones de campo a través de 
la Junta de Comunidades de 

MASCULINO 

Castilla-La Mancha. 
T odas las edades estu

vieron presentes en esta 
prueba, seguida por una im
portante cantidad de perso
nas, congregadas en los alre
dedores del circuito. Desde 
la categoría benjamín a los 

'vet eranos, los tres primeros 
de cada categoría recibían 
medallas de manos del 
Concejal de Deportes, Ma
nuel Martín Grande Anguita . 
El corredor más veterano de 
la prueba, Martín Coronel 
Pérez tiene ya 64 años, pero 
esto, no le imPide participar 
en todas las pruebas de 
Campo a Través. Al término 
de las .tres pruebas de este 
circuito, se entregaron tro
feos a los tres primeros en la 
regularidad, así como a los 
primeros colegios e institu
tos, tanto , en clasificación 
como en participación; 

En el recuadro los tres 
primeros clasificados de 
cada categoría. 

FEMENINO 

BENJAMIN Alberto Rivera Sandra Hidalgo 

ALEVIN 

INFANTIL 

CADETES 

JUNIOR 

PROMESA 

SENIOR 

VETERANO 

Javier Bermejo 

José A . Culebra 

Eloy Velasco 

Flumencio Prieto 

José J. Machuca 

Juan M. Martín 

José Romero 

Félix Solana 

Jesús Ríos 

Aurelio Harta 

Eulal iá Maldonado 

Cristina Paliana 

Miria Moreno 

Maria Angeles Bravo 

Lidia Gascón 

Yolanda Fernández 

Elena Areces 

Gracia Guerra 

Mar ía Luisa Blanco 

Josefa Escribano 
Francisco J. Tomás Marl'a Isabel Hervás 

Santiago Arnés 

Juan A. Santos 

José L. Lozano 

Francisco J. Pérez 

Bias Galindo 

Javier Pérez 

Julio Gómez 

Atanasia Herrera 

Félix Areces 

José A . Gracia 

Jesús Gracia 

José Juidias 

Pilar Sánchez 

Pilar Galindo 

Antonia Mej ía 

Isabel Fernández 

Mercedes Robado 

Mercedes Ortiz 
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Juan Sancho, Osear Fanjul y Javier de la Peña, en la Rueda de Prensa en la que fue presen rada el Grupo 
REPSOL, S. A. 

REPSOL SALE AL MERCADO 
Repsol, la nueva empresa petrolera española, fue 

presentada en Puertollano en el transcurso de un acto 
celebrado el pasado 7 de Octubre. En la presentación 
estuvieron presentes los principales responsables de la 
nueva empresa. El Presidente de REPSOL, Osear Fanjul, 
Juan Sancho, Presidente de Repsol Petróleo y Javier de 
la Peña, Presidente de Repsol Química. 

Repsol se estructu ra con 
una empresa matriz y 
cuatro empresas filiales 
principales: Repsol Explora
ción (ex-Hispanoil), Repsol 
Petróleo (ex-EMP), Repsol 
Butano (ex-Butano) y Rep
sol Química (ex-Alcudia). 
Además, la nueva compañ ía 
participa mayoritariamente 
en Campsa. Esta nueva orga
nizaclon, en opinión del 
Presidente de Repsol, Oscar 
Fanjul, "facilitará el diseño 
de una estrategia global, 
permitirá una mayor movili
dad de los recursos financie
ros y nos dará una gran no
toriedad comercial, aspecto 
sumamente importante en 
el mercado petrolero nacio
nal e internacional". 

La nueva empresa, con 
una sólida estructura econó
mica y financiera, se con
vierte, desde el mismo mo
mento de su salida al merca
do, en la primera compañ (a 
industrial de España y la 
séptima europea del sector 
petrolero. Así se despre:nde 
de las cifras de negocio 
consolidadas obtenidas en 
1986 por las empresas inte
gradas en Repsol: unos in
gresos de casi un billón de 
pesetas, unos recursos pro
pios de más de 300.000 mi
llones y unos resultados de 
impuestos de 30.000 millo
nes de pesetas, 

Los planes a corto y 
medio plazo de Repsol pClsan 
por reforzar las actividades 
de exploración y producción 
de Repsol Exploración, con 
la c~mpra je reservas proba
das de p€tróleo en el extran
jero. Repsol Petróleo, por 
su parte, abanderará cerca 

de 1.000 estaciones de ser
vicios antes de 1992, mien
tras que Repsol Butano 
potenciará su área comercial, 
incrementando su oferta de 
servicios al consumidor final. 
Por último, Repsol Química 
-que ya exporta un 40 % 

de su producción- tiene 
previsto aumentar su pre
sencia en los mercados exte
riores. 
UNA UNICA IMAGEN 

CORPORATIVA 

La nueva compañ ía ha 
desarrollado, además, un 
programa de identidad cor
porativa para Repsol y sus 
empresas filiales. En éste se 
contempla la utilización de 
un logotipo y nombre co
mu nes en todas las empresas, 
lo que permitirá alcanzar 
una gran notoriedad ante 
los consumidores y entre los 
profesionales de los distin
tos sectores -exp loraci ón, 
refino, petroqu ím ica, d istri
bución y comercialización
en que la compañ ¡'a actúa. 

El logotipo de Repsol 
-un· sol naciente rojo y 
naranja sobre un horizonte 
azul- es un logotipo moder
no, acorde con las actuales 
corrientes estéticas de 
comunicación corporativa. 
LA CONSTRUCCION DE 
REPSOL 

En 1981, se crea el INH 
con un objetivo estratégico 
definido: agrupar y coordi
nar la actuación de las em
presas públicas españolas 
que entonces operaban en el 
sector de petróleo y gas. 

A lo largo de estos años, 
el INH ha racionalizado su 
estructura empresarial, pro-

curando adaptar sus esque
mas organizativos a los 
existentes en el sector inter
nacional. Tras un proceso 
de fusiones, se logró que en 
cada área actuara una sola 
empresa: Hispanoil en 
exploración y pr09ucción, 
EMP en refino y distribu
ción, Alcudia en la petroquí
mica derivada y Butano y 
Enagas en la distribución de 
G LP Y gas natu ral, respecti
vamente. 

Paralelamente a este 
proceso, el Grupo INH fue 
avanzando en el desarrollo 
de una estrategia común 
para el conjunto de las 
empresas y en el saneam ien
to económico y financiero 
de las mismas. 

Aunque este proceso de 
saneamiento y fusiones con
tribuyó a incrementar la 
solidez del Grupo INH, aún 
segu ían subsistiendo proble
mas operativos y estructura
les que imped ían competir 
en igualdad con otros gru
pos petroleros. 

La ad hesión de España a 
la CEE y la consiguiente li 
beralización del mercado 
español acelero el proceso 
de creación de un grupo 
petrolero que tuviera una 
estrategia de conjunto defi
nida, desde la exploración 
hasta la petroqu I'mica, una 
organización más adecuada 
a la competencia y una 
única imagen empresarial y 
comercial. 

Repsol se configura 
como una sodedad anónima 
participada al 100 % por 
el INH. Su objeto social 
comprende las -actividades 
de exploración y producción 
de petróleo y gas; refino, 
distribución y comercializa
ción de productos petrolífe
ros; y la fabricación y venta 
de productos petroqu (micos. 
Se estructura en cuatro filia
les principales y participa, 
de forma directa o indirecta 
en más de 50 errpresas. 
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CONSEJOS 

COMO LIMPIAR, 
CONSERVAR 
Y COMPRAR 
PRENDAS DE CUERO 

El Cuero ' es el material 
que se obtiene después del 
curtido de la piel del ani
mal. 

Al cortarse la piel se ob
tienen dos capas: la flor o 
parte más superficial, y el 
serraje o parte más interna, 
que está al lado de la carne. 
Tan solo la parte externa, 
que es justamente donde el 
animal tiene los pelos, es la 
que se puede considerar 
como cuero auténtico. 

La mayor ía de las pren
das de cuero que llevamos 
son de piel de oveja o corde
ro, ya que las demás espe
cies son más caras y menos 
flexibles. 

El cuero de mejor cali
dad es el de anilina, ya que 
no tiene defectos, es teñido 
con un colorante y su capa 
de protección es ligera y 
transparente. Este es el más 
apreciado aunque resulta 
más frágil y también más 
caro. 

CONSEJOS ANTES 
DE LA COMPRA 

Antes de comprar una 
prenda de cuero siga estos 
pasos, a la larga le resu Itarán 
altamente beneficiosos: 

- Tire sobre la piel para 
probar su resistencia. Arru
guela violentamente con la 
mano. U n cuero de buena 
calidad recupera la firmeza 
en el acto . No debe que
dar arrugado ni deformado 
por el estiramiento. 

- Si el cuero es dema
siado fino puede resultar 
blando y romperse. Finura 
no es sinónimo de suavidad. 

-Demasiado brillo o as
pereza puede significar que 
la piel haya recibido dema
siado apresto. 

- Los colores oscuros 
suelen estar saturados y des
teñir sobre el cuello de una 
camisa. Se verificará frotan
do esta parte con un trozo 
de papel. 

Recuerde también 
que el cuero tiene un olor 

muy característico y este 
dato es muy significativo 
para distinguir si le están 
ofreciendo una prenda sin
tética. 

- Si observa que el inte
rior va recubierto por una 
ligera malla se encontrará 
ante una prenda de cuero 
auténtico. 

- Cuando compre algu
na prenda de vestir de piel 
procure siempre no coger 
una talla ajustada. Ampliar 
le resultará en un futuro 
practicamente imposible, ya 
que las costuras no poseen 
ensanches. 

LIMPIEZA Y 
CONSERVACION 

- Es conveniente que 
durante. el verano las pren
das se guarden fuera de 
bolsas de plástico y que en 
el armario disfruten de 
holgura. 

- Respecto a su limpie
za es recomendable que acu
da a un profesional porque 
los remed ios caseros, en la 
mayor parte de los casos, 
acaban en un desastre. 

- No cuelgue una ves
timenta de color clara y 
otra de piel oscura ' juntas, 
una al lado de otra, sin pro
tección. 

- También ha de tener 
presente que la porosidad 
del cuero hace de él un 
auténtico papel secante y 
debido a ello las manchas 
son muy difíciles de elimi
nar . Si es aspera, las partícu
las de suciedad se incrustan 
más profundamente. 

- El quitamanchas, por 
lo general, provoca degrada
ciones de la piel y de los co
lorantes. 

- Los más aconsejable 
con una prenda de cuero 
muy sucia es llevarla a un 
profesional competente pero, 
de todos modos, el consu
midor tiene que ser cons
ciente de que nunca recupe
rará la misma prenda. --------------------------=-
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